
 

    
 

   Provincia de Río Negro 
        CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

VIEDMA, 10 DE MARZO DE 2025 

 

 

                   VISTO: 

                                   La necesidad de no cómputo de inasistencia,    y 

 

CONSIDERANDO: 

Que debido al temporal  sucedido el día  7 de marzo de 2025 en la ciudad 

de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires; 

 

Que tal situación impacta en gran parte de la población rionegrina por 

tener familiares directos en tal ciudad; 

 

Que ante lo sucedido, es necesario establecer el no cómputo de inasistencia 

para aquellos docentes que deban acompañar al familiar directo afectado por el temporal; 

 

Que ante lo expuesto es necesario emitir la norma legal correspondiente; 

 

 

POR   ELLO,  y   de   acuerdo   a   las   facultades   conferidas   por  los  Artículos  165º  y  

167º  de  la Ley  F Nº  4819; 

 

EL VOCAL / LA VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA 

AD REFERENDUM 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el  no  cómputo   de  inasistencia a partir del 10 de marzo de  

                             2025 y hasta el 14 de marzo de 2025, a aquellos docentes que deban 

acompañar a aquel familiar directo afectado por el temporal sucedido en  la ciudad de Bahía 

Blanca provincia de Buenos Aires.- 

 

ARTÍCULO 2°.- APROBAR  Planilla   de    solicitud con carácter de  Declaración Jurada,  de 

                            acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° de la presente resolución.- 

 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR comunicar y archivar 

 

 

RESOLUCIÓN N° 1446 
 
 

Abg. Romina PROCOPPO                          Prof. FABIO SOSA 
Vocal Gubernamental                             Vocal Gubernamental 

Consejo Provincial de Educación             Consejo Provincial de Educación 

de Río Negro                                             de Río Negro 
 

 



 

    
 

   Provincia de Río Negro 
        CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PLANILLA NO CÓMPUTO DE INASISTENCIA- 

 

RESOLUCIÓN N° 1446/25 CPE 

 

-Declaración Jurada- 
 

                                                             Lugar y Fecha: ................................................................  

 

 

 

DATOS PERSONALES DEL DOCENTE: 

 

Apellido: ......................................................... Nombre .............................................................  

CUIL N°: ....................................... Legajo N° .......................Tel. Fax. N° ................................ 

Domicilio: ............................................................................. Localidad: .................................... 

Establecimiento/s:………………………………………………………………………………. 

Desde:…………………………………………Hasta:…………………………………………. 

 

DATOS DEL FAMILIAR DIRECTO RESIDENTE EN LA CIUDAD DE BAHÍA BLANCA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 

 

Parentesco: …………………………………………………………………………………….. 

Nombre y Apellido:…………………………………………………………………………….. 

DNI:…………………………………………………………………………………………….. 

Domicilio real: …………………………………………………………………………………. 

 

 

--------------------------- 

Firma Docente 


